
Queridos socios: 

Tenemos una gran alegría de anunciaros un curso cuyo título es este: 

PROCESO DE SOBERANIA PARA TENER EL CONTROL DEL DNI. 

Dentro del vientre materno y una vez alumbrados somos ante todo SERES VIVOS, 

SERES HUMANOS VIVOS.   

Recordáis que la ministra Celaá dijo en una rueda de prensa, hace poco:“No 

podemos pensar de ninguna de las maneras que los hijos pertenecen a los padres”? 

Con este curso entenderéis perfectamente el sentido de esta frase, desde qué lugar 

hizo estas afirmaciones: se refería al contrato social de Jacques Rousseau, que 

dice que “todos nosotros hemos acordado, por voluntad propia, someternos 

a las normas del Estado y renunciar a nuestra libertad”. 

Esto es debido a que cuando un padre va al registro civil, regala al Estado el 

“Legajo de nacimiento”, que es la única prueba de que un ser vivo ha sido 

alumbrado y después rellena la partida de nacimiento, creando una ficción 

jurídica propiedad del estado, sin saberlo, que años más tarde se convertirá en 

un trozo de plástico con nuestra foto (DNI) y nos harán creer que somos eso, 

que somos una propiedad del estado. 

El Estado es un conjunto de Instituciones para hacer cumplir las normas, usando 

el monopolio de la fuerza, esa fuerza que les dan las fuerzas y cuerpos de 

seguridad del Estado que, sin saberlo, cada vez que obligan a alguien a 

identificarse, le están obligando a aceptar el contrato social, ya que 



“Identificarse” significa “Asociar dos cosas distintas, como si de una sola se 

tratara” y “Ficción Jurídica” significa “Algo que no existe, por Ley, se 

convierte en realidad”. 

Pero Rousseau sabía que para que un contrato sea válido, tiene que tener una 

“puerta de salida” y escribió “El ser humano puede cambiar las cláusulas de 

contrato si así lo desea” y esto es lo que vamos a hacer, o mejor todavía, 

porque no le decimos al Estado “Estamos aquí para rescindir el Contrato 

Social”. 

 Este curso tiene detrás de sí una sólida fundamentación jurídica asequible a 

todo el mundo puesto que está planteado no para juristas sino para cualquier 

ciudadano que quiera recuperar su libertad y soberanía  y, al mismo tiempo 

una perspectiva práctica: te enseñan a desvincularte del contrato social, sin que 

pierdas ninguno de los derechos que dicen que te han atribuido. Más bien al 

contrario. Te enseñan a salir del sistema poco a poco, paso a paso. Se trata  de 

que la única Ley que vincula a los seres humanos sea la Ley Natural.  

Este curso tiene dos partes: 

1. Conocer dónde estás 

2. Salir de  dónde estás, desvincularte sin perder derechos. Rescindir  el 

contrato en el que dicen que eres parte sin haber pactado nada. 

 

La parte segunda del curso tiene una perspectiva práctica. 



 

Posteriormente al curso hay mesas de desarrollo, protocolos de 

actuación tras finalizar el curso, para saber cómo conducirse en el día a 

día: cuando te llega una multa injusta, cuando te exigen pagar impuestos 

injustos (ejemplo IBI) etc. 

 

Os pasamos el anuncio oficial del curso. Si los socios que nos apuntemos 

superamos  los 20 nos harán un descuento del 10%. Si llegamos a 40 el 

descuento sería mayor. 

Tiene una duración de un mes, pero durante un año puedes repetirlo 

gratuitamente cuantas veces quieras.   

Cada clase dura dos horas. Hay dos clases a la semana, pudiendo 

elegirse el horario de mañana o de tarde. Tienes el derecho de ir a la 

mañana  y repetir a la tarde. Los viernes hay una especie de puesta en 

común. 

 

 La propuesta de DAG  es empezar el curso en el mes de noviembre de 

2021.  

 

 

 


